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nesotuctó¡,t cERENctAL N. 477- 2o23-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 03 de noviembre de 2023.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡strat¡vo ¡f 2023147 de fecha 25/05/2023, presentado por la señora MELTSSA

SUSA^, LUrS RUBINA, ¡dentif¡cada con DNI N" 16772221, solicita CERTTFICADO ITSE de Riesgo Medio
posterior a la licencia de funcionamiento lndeteminado o la ITSE posteior al ln¡c¡o de Acüvidades, del
establecimiento comerc¡al denom¡nado "CASA DE REPUESTOS EL OLAM", con RUC 10167722218, ub¡cado
en la Av. Antonio Raymondi N" 812, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depa¡Tamento Huánuco,

v;

ONSIDERANDO:

El attículo 194 de la Constitución Política del Peru, mod¡l¡cado por las Leyes de Refoma Consütucional
N"s 27680, 28607 y 3úA5, establece que las mun¡cipalidades prov¡nciales y d¡stritales son los órganos de
gob¡emo local. Tienen autonom¡a política, económica y administativa en /os asunros de su competencia,
concordante con el Ai. ll delTítulo Prelim¡narde la Ley Oryánica de Munic¡pal¡dades N'27972- Dicha autonom¡a
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ¡ e nto ju rídico ;

Por Ley lf 29664, se creó e/ S,sfema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como
s¡stema ¡nterinstitucional, sinérg¡co, descentnlizado, transversal y pañ¡c¡pativo, con la frnalidad de identificar y
reduc¡r los iesgos asociádos a pergros o min¡m¡zar sus efectos, asi como ev¡tar la generación de nuevos nesgos,
y preparación y atención ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establec¡m¡ento de princ¡p¡os, lineamientos de
política, componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Gestíón del R¡esgo de Desasfres,

Med¡ante Ley l!9 30230 - Ley que establece medidas tñbutaias, simpl¡f¡cación de procedim¡entos y
permisos para promoción y dinamizac¡ón de la inversíón en elpa¡s, se ¡ncotporan lo$ numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al añículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desásfres
(SINAGERD), mod¡f¡cado por Decreto Legislat¡vo N' 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE,
por pade de la Mun¡cipalidades Prov¡nc¡ales y Distritales, de acuetdo a lo éstablecido en el Reglamento de
lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡f¡caciones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo N' 1200 se mod¡fica el a¡tículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguidad de la ed¡frcac¡ón v¡nculada con la acüvidad que desaÍolla, se veríf¡ca la
¡mplementación de las medidas de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asim,smo, se
señala que la instituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe util'¡zar la matiz de desgo aprcbada por el
CENEPRED, pan detetm¡nar s¡ la ¡nspecc¡ón se real¡za en foma previa o posteñor aloto,gamiento de la Licencia
de Func¡onam¡ento;

Por DecÍeto Supremo M OO2-2018-PCM. se aprueba el Reglamento de lnsqcc¡ones Técn¡cas de

Seguidad en Ed¡frcac¡ones - ITSE, con el objeto de regular /os aspectos técnicos y adm¡n¡strativos ¡eferidos a la
lnspección Técn¡ca de Segurídad en Edif¡cac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condic¡ones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Depoñ¡vos y No Depoñ¡vos (ECSE) y la visita de lnspecc¡ón de Seguidad en
Ed¡f¡cacíones (vlSE), así como la renovac¡ón del Ceft¡ficado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatural Na 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡m¡entos técnicos y
adm¡n¡strat¡vos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edificac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo N" 002-201g-PCM, que pem¡tan verificar el cumpl¡miento de las cond¡c¡ones de

seguidad en los establec¡mientos objeto de inspección;

La Mun¡cipat¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado en el Texto Ún¡co Ordenado de Proced¡mientos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Munic¡pal N" 07-2023-MPLP, de fecha 20 de iunio de 2023,

ha establec¡do el proced¡miento admin¡strat¡vo denom¡nado tNsPEcctÓN ÍÉcNlcA DE SEGURIDAD (lTsE),
posrERtoR AL tNtcto DE AcflvtDADES qARA Los EsrABLE9IMtENTos oBJETo DE tNsPEcctóN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normat¡v¡dad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuerdo al INFORME N" 148-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnforme de Verif¡cación de
Cumplim¡ento de Condic¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio del establecimiento
comercial denominado "CASA DE REPUESTOS EL OLAM", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY
CHÁVEZ ESPINOZA con CAP N' 16328, en ta cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado med¡ante (constanc¡a N" 0042-
2023) por el óeano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, autor¡zado para ejecutar la
ITSE con nivel Medio, sobre el establec¡miento comercial denominado "CASA DE REPUESIOS EL OLAM",
con RUC 10467722218, ub¡cado en la Av. Anton¡o Raymondi N" 842, distito de Rupa Rupa, provinc¡a de
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Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, presentado por la señora ¡lrELrSSA SUSAN LU,S RUATNA,
ident¡i¡cada con DNI N" 46772221, con g¡ro o act¡v¡dad, VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORTOS PARA
VEH¡CULOS AUTOMOTORES, con /Cfiu 4530 y MAN¡ENIMIENTO y REqARACIÓN DE VEH¡CULOS
AUTOMOTORES con C U 4520, que concluye:

"El establec¡miento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguidad relevantes según lo verif¡cado
por esta ¡nspecc¡ón";

Med¡ante INFORME N' 518-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 02/112.023, el Subgerente de
Gest¡ón del Riesgo dé Desasfres, concluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUMPLE. con las cond¡ciones de
sequidad en ed¡ficac¡ones conforme al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emis¡ón del
ceft¡frcado ITSE': as¡mismo, recom¡enda "... la iinalización del proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo aprobando la
em¡sión del ceftifrcado ITSE med¡ante acto rcsolutivo."

Estando al INFORME N' 148-2O23-ROCHA-|TSE, del lnspector Técnico de Segurídad en Ed¡f¡cac¡ones
Especial¡zado designado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el lnforme No

518-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres, /a

Resolución cle Alcaldía N" 424-2023- PLP MPLP de delegac¡ón de responsab¡lidad de em¡t¡r resoluc¡ones
sobre proced¡m¡ento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceft¡f¡cado ITSE, en uso de las atñbuc¡ones confeidas en
el tercer pánafo del aft¡culo 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades M 27972, señala: "Las gerenc¡as
resuelven los aspectos administrat¡vos a su ca¡go a través de resoluciones y direct¡vas";

SE RESUELYEj

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nalizac¡ón det procedim¡ento de tnspección Técnica de
Seguridad en Ed¡ficaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAM,ENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAIIiIENTO ¡n¡c¡ado con Expediente Administrativo 202314794, ante la Munic¡palidad Provinc¡al de
Leoncio Pmdo, por la señora MELTSSA SUSAN LUrS RUBINA, ídent¡f¡cada con DNI N" 46772221, del
establec¡m¡ento denom¡nado "CASA DE REPUESrOS EL OLAM", con RUC 10467722218, ub¡cado en la Av.
Antonio Raymondi N" 842, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco,
con g¡ro o act¡v¡dad, VENIA DE PARTES, PTEAS Y ACCESOR OS PARII VEHíCULOS ATJTOMOTORES,
con /cfiu 4530 y MANIENIMIENTO Y REPARACTÓN DE VEH¡CULOS AUTOMOTORES con Ct't) 4520.

ART|CULO SEGU'VDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM\S¡óN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RTESGO MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMTENTO DE LiCENCíA DE FUNCIONAMIENTo. det
establec¡m¡ento denom¡nado "CASA DE REPUESIOS EL OLAM", con RUC 10467722218, ubicado en la Av.
Antonio Raymondi N" U2, d¡sttito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Pndo, depa,lamento de Huánuco,
con giro o act¡vidad, VENTA DE PARTES, PTEZ,'S Y ACCESOR//OS PARA VEH1CULOS AIIrOMOTORES,
con /ct J 1530 y MANTENTMTENTO Y REPARACTÓN DE VEHICULOS AU¡OMOTORES con Cttt) 4520, con
un área dé 396.47 m2, el func¡onamiento del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capac¡dad de
aforo máximo de 18 personas; POR CUMPLIR con las cond¡ciones de seguidad en edif¡cac¡ones, con vigencia
de dos (2) años: sujeto a rcvocación cuando se verif¡que que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspección ¡ncumple
las cond¡ciones de seguridad que sustentaron su em¡s¡ón, confoÍme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del
aft¡culo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Edificacíones - ITSE, aprobado por
Decreto Supremo N" OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a la
Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desastres para la exped¡c¡ón del c¡tado Ceft¡f¡cado y el archivamiento
de dicho expediente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administrado. a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, L¡cencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologias
de lnformación, el cumplim¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICACIÓN en et ponat de transparenc¡a de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prudo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.


